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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA  

22 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

Exp OV 2023/402940/950-023/00033 

 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo las catorce horas 

del día veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, 

D. José Carlos Lupión Carreño, al objeto de celebrar en primera convocatoria, la sesión ordinaria de 

la Junta de Gobierno Local, los siguientes Concejales: 

 

Dª Montserrat Pérez Sabio 

D. Javier Fuentes Fernández 

D. Matías Sánchez Fernández 

D. Jesús Manuel Ruiz Sánchez 

D. Jorge Matías Moreno Pérez 

 

Actúa como Secretario D. Manuel E. Avilés Casquet, Secretario Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Berja, que da fe del acto. 

 

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de Gobierno Local y 

abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación de los asuntos incluidos en el 

Orden del Día y que fueron los siguientes: 

 

1º.- APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15 

DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

Por la Presidencia se da cuenta del acta de la sesión ordinaria de esta Junta de Gobierno local 

celebrada el quince de septiembre de dos mil veintitrés. No haciéndose ninguna rectificación al acta 

por los asistentes, la misma queda aprobada. 

 

2º.- ASUNTOS SOCIALES. 

2.1.- AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL 

 

2.1.1. De D/Dª JFSM con DNI ***1977** que solicita una ayuda de emergencia social. Visto 

el informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus seis miembros presentes, informa favorablemente la concesión de la ayuda 

solicitada, consistente en un importe mensual de 250,00 €, durante cuatro meses, lo que hace un total 

de 1.000,00 € de los que la aportación municipal asciende a 420,00 € y la de la Diputación Provincial 

a 580,00 €. 
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2.1.2. De D/Dª ICU con DNI ***0941** que solicita una ayuda de emergencia social. Visto 

el informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus seis miembros presentes, informa favorablemente la concesión de la ayuda 

solicitada, consistente en un importe mensual de 300,00 €, durante tres meses, lo que hace un total de 

900,00 €, de los que la aportación municipal asciende a 378,00 € y la de la Diputación Provincial a 

522,00 €. 
 

2.2.- AYUDA ECONÓMICA FAMILIAR. 

 

2.2.1. De D/Dª AMMC con DNI ****0826** que solicita una ayuda económica familiar. Visto 

el informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus seis miembros presentes, informa favorablemente la concesión de la ayuda 

solicitada, consistente en un importe mensual de 300,00 €, durante tres meses, lo que hace un total de 

900,00 €. 
 

2.2.2. De D/Dª RGH con DNI ***3290** que solicita una ayuda económica familiar. Visto el 

informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus seis miembros presentes, informa favorablemente la concesión de la ayuda 

solicitada, consistente en un importe mensual de 330,00 €, durante dos meses, lo que hace un total de 

660,00 €. 

 

2.2.3. De D/Dª HJBS con DNI ***0134** que solicita una ayuda económica familiar. Visto 

el informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus seis miembros presentes, informa favorablemente la concesión de la ayuda 

solicitada, consistente en un importe de 650,00 € en un pago único. 

 

2.2.4. De D/Dª JBB con DNI ***0396** que solicita una ayuda económica familiar. Visto el 

informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus seis miembros presentes, informa favorablemente la concesión de la ayuda 

solicitada, consistente en un importe mensual de 345,00 €, durante tres meses, lo que hace un total de 

1.035,00 €. 

 

2.2.5. De D/Dª JCU con DNI ***2785** que solicita una ayuda económica familiar. Visto el 

informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus seis miembros presentes, informa favorablemente la concesión de la ayuda 

solicitada, consistente en un importe mensual de 375,00 €, durante tres meses, lo que hace un total de 

1.125,00 €. 

 

2.2.6. De D/Dª ACC con DNI ***1947** que solicita una ayuda económica familiar. Visto el 

informe desfavorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus seis miembros presentes, informa favorablemente la denegación de la ayuda 

solicitada. 

 

2.2.7. De D/Dª MBG con DNI ***1942** que solicita una ayuda económica familiar. Visto 

el informe desfavorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus seis miembros presentes, informa favorablemente la denegación de la ayuda 

solicitada. 
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2.3.- SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO. 
 

2.3.1. De D/Dª MGMP con DNI ***8748** que solicita el alta en el servicio a ayuda a 

domicilio no vinculado a la Ley de Dependencia. Visto el informe favorable de los Servicios Sociales 

Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus seis miembros presentes, informa 

favorablemente la concesión de la ayuda solicitada consistente en veinte horas mensuales durante 

cuatro meses con coste total de 1.072,38 € de los que el Ayuntamiento aporta 450,40 € y la Excma. 

Diputación Provincial aporta 621,98 €. 
 

2.3.2. De D/Dª UHF con DNI ***5839** que se da de baja en el servicio a ayuda a domicilio. 

Visto el informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus seis miembros presentes, informa favorablemente la baja por defunción con fecha 

4 de septiembre de 2023. 
 

3º.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD Y 

ACEPTACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA OBRA “REPOSICIÓN DE 

AGLOMERADO ASFÁLTICO EN CALLE LOS MAYAS DEL MUNICIPIO DE BERJA”. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

del Área de Gobierno de Urbanismo en relación con el expediente 2023/402960/910-010/000/21; 

OM/022/23 (2023/402960/003-040/00022) y resultando: 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de fecha 30 de junio de 

2023 se aprobó la memoria valorada para reposición de aglomerado asfáltico en calle Los Mayas del 

municipio de Berja. 
Con fecha 11 de agosto de 2023 la Junta de Gobierno Local aprobó la contratación de las 

obras para la reposición de aglomerado asfáltico en calle Los Mayas del municipio de Berja a la 

mercantil FIRCOSA DESARROLLOS S.L. con CIF B-04775920. 

Con posterioridad, el contratista ha presentado el plan de seguridad y salud y el plan de gestión 

de residuos de dicha obra. 
 

En relación con el plan de seguridad y salud, el art. 7º, apartado 2 del RD 1627/1997, de 24 

de octubre, por el que se establecen Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las obras de 

construcción, establece que, “en el caso de obras de las Administraciones públicas, el plan, con el 

correspondiente informe del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de 

la obra, se elevará para su aprobación a la Administración pública que haya adjudicado la obra.” 
 

El plan de seguridad y salud ha sido informado favorablemente por la dirección de obra con 

fecha 19 de septiembre de 2023. 
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Para el plan de gestión de residuos el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, en su artículo 5.1 

dispone que "El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la 

propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra." 
 

El plan de gestión de residuos ha sido aprobado por la dirección de obra con fecha 19 de 

septiembre de 2023 indicando que “una vez analizado el contenido del mencionado Plan de Gestión 

de los Residuos de Construcción y Demolición, se hace constar la conformidad con el mismo 

considerando que reúne las condiciones técnicas requeridas por el Decreto 105/2008, para su 

aprobación”. 
 

En consecuencia con lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del 

artículo 7.2 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, y el artículo5.1 del Real Decreto 

105/2008, de 1 de febrero, así como lo previsto en el art. 21.1.o) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y 

considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno Local, en virtud 

de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de la Alcaldía nº 0395/23, de fecha 

19 de junio de 2.023, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus seis miembros presentes 

adopta el siguiente acuerdo: 

 

Primero: Aprobar el plan de seguridad y salud que ha de regir durante la obra para la 

reposición de aglomerado asfáltico en calle Los Mayas del municipio de Berja. 

Segundo: Aceptar el plan de gestión de residuos que vincula al constructor con respecto a 

los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra para la reposición de 

aglomerado asfáltico en calle Los Mayas del municipio de Berja. 

Se advierte que, cualquier modificación que se pretenda introducir al Plan de Gestión de los 

Residuos de construcción y Demolición, aprobado, en función del proceso de ejecución de la obra, 

de la evolución de los trabajos o de las incidencias y modificaciones que pudieran surgir durante su 

ejecución, requerirá de la aprobación de la Dirección Facultativa y la aceptación por la propiedad, 

para su efectiva aplicación. 

 

Tercero: Se de traslado del presente acuerdo al contratista y a la dirección de obra a los efectos 

oportunos. 
 

4º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

Declarada la urgencia, por unanimidad de los presentes, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 138 y 83 del R.O.F., la Junta de Gobierno entró a conocer de los siguientes asuntos:  

 

4.1.- PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO DE RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS DE PAPEL-CARTÓN. 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

del Área de Gobierno, Hacienda y Desarrollo Económico, Comercio, Fiestas, Limpieza viaria, 

Nuevas Tecnologías, Recursos Humanos y Servicios Operativos en relación con el expediente 

C/45/23 OV  2023/402940/006-313/00001 y resultando: 
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Con fecha 27 de julio de 2023 se ha elaborado la memoria justificativa de la contratación del 

servicio de recogida selectiva de residuos de papel-cartón, donde queda justificada la necesidad de la 

contratación mencionada. 
  

Vista la normativa aplicable vigente que dispone para este contrato la adjudicación mediante 

el procedimiento abierto simplificado previsto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014 (en adelante, LCSP), la Junta de Gobierno Local, en su sesión ordinaria de fecha 28 de julio de 

2023, acordó iniciar el expediente para la contratación descrita. 

 

En cumplimiento de ese mismo acuerdo, se ha redactado los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares y de prescripciones técnicas, y se han emitido informe jurídico e informe 

de fiscalización favorable, ambos con fecha 22 de septiembre de 2023. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda 

de la LCSP, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los Decretos 0392/23 y 0395/23, de 19 de junio de 

2023, de delegación de competencias del Alcalde en los Concejales y en la Junta de Gobierno Local, 

respectivamente, la Junta de Gobierno Local con el voto afirmativo de sus seis miembros presentes 

adopta el siguiente acuerdo: 

  

Primero. – Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 

técnicas que han de regir la presente contratación, así como el resto del expediente de contratación 

del servicio de recogida selectiva de residuos de papel-cartón, mediante procedimiento abierto 

simplificado, convocando su licitación para que se presenten ofertas por un plazo de quince días 

naturales desde la publicación del anuncio en el perfil del contratante. 

  

Segundo. – Autorizar, en cuantía de cincuenta y dos mil ochocientos euros (52.800 €), el gasto 

que para este Ayuntamiento representa la contratación, con cargo a la aplicación presupuestaria 

920.213.01 del vigente presupuesto municipal, quedando acreditada la plena disponibilidad de las 

aportaciones que permiten financiar el contrato. 

  

Tercero. Publicar el anuncio de licitación en el perfil del contratante con el contenido 

contemplado en el Anexo III de la LCSP. 

  

Cuarto. - Publicar en el perfil del contratante toda la documentación integrante del expediente 

de contratación, en particular, el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones 

técnicas. 
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4.2.- CERTIFICACIONES DE OBRA. 

4.2.1.- CERTIFICACIÓN ORDINARIA Nº 1. MES DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

CONSTRUCCIÓN DEL MÓDULO DE ASEOS EN EL PATIO DEL CEIP CELIA VIÑAS DE 

BERJA. 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

del Área de Gobierno, Hacienda y Desarrollo Económico, Comercio, Fiestas, Limpieza viaria, 

Nuevas Tecnologías, Recursos Humanos y Servicios Operativos en relación con el expediente OV 

2023/402950/006-810/00041 y resultando: 

Se ha presentado la siguiente certificación de obra suscrita por el director de las obras y 

ratificada la conformidad del contratista con la misma. 

 

Obra: “CONSTRUCCIÓN DEL MÓDULO DE ASEOS EN EL PATIO DEL CEIP CELIA 

VIÑAS DE BERJA”. 

CERTIFICACIÓN ORDINARIA Nº 1. Mes de Septiembre de 2023. 

Director facultativo de las obras: Vicente Ruiz Real. 

Contratista de la obra: SM CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.L.   

C.I.F nº  B04916284. 

Presupuesto líquido vigente de la obra: 28.947,89 €. 

Importe acreditado en certificaciones anteriores: 0,00 €. 

Precio que se acredita en la presente certificación: 17.691,54 €. 

IVA 21%: 3.715,22 €. 

Importe líquido de la presente certificación: 21.406,76 €. 

 

El proyecto básico y de ejecución de las obras para la construcción del módulo de aseos en el 

patio del CEIP Celia Viñas de Berja fue aprobado en Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento 

en su sesión ordinaria de fecha 20 de marzo de 2023. La adjudicación se adoptó por la Junta de 

Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 7 de julio de 2023 a favor de la empresa SM 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.L., con CIF B04916284,  por un importe total (IVA 

incluido) de veintiocho mil novecientos cuarenta y siete euros con ochenta y nueve céntimos 

(28.947,89 €). 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 en 

relación al pago de los contratos y a las certificaciones y abonos a cuenta. 

La adopción de este acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno Local de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Adicional 2ª, 

apartado 1º de la referida Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y la 

Delegación de competencias de esta Alcaldía en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto de 19 

de junio de 2023, la Junta de Gobierno con el voto favorable de sus seis miembros adopta el siguiente 

acuerdo: 

Primero.- Aprobar la certificación de obra citada, procediéndose a su abono al contratista 

adjudicatario, cuyos datos identificativos aparecen en los antecedentes. 

Segundo.- Dar traslado a la Intervención Municipal a los efectos contables y de pago que 

procedan. 
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4.2.2.- CERTIFICACIÓN ORDINARIA Nº 1. MES DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

CONSTRUCCIÓN DEL MÓDULO DE ASEOS EN EL PATIO DEL CEIP SAN TESIFÓN DE 

BERJA. 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

del Área de Gobierno, Hacienda y Desarrollo Económico, Comercio, Fiestas, Limpieza viaria, 

Nuevas Tecnologías, Recursos Humanos y Servicios Operativos en relación con el expediente 

2023/402950/006-810/00042 y resultando: 

 

Se ha presentado la siguiente certificación de obra suscrita por el director de las obras y 

ratificada la conformidad del contratista con la misma. 

 

Obra: “CONSTRUCCIÓN DEL MÓDULO DE ASEOS EN EL PATIO DEL CEIP SAN 

TESIFÓN DE BERJA”. 

CERTIFICACIÓN ORDINARIA Nº 1. Mes de Septiembre de 2023. 

Director facultativo de las obras: Vicente Ruiz Real. 

Contratista de la obra: JUAN GABRIEL SÁNCHEZ LÓPEZ S.L.   

C.I.F nº  B0465819. 

Presupuesto líquido vigente de la obra: 28.815,61 €. 

Importe acreditado en certificaciones anteriores: 0,00 €. 

Precio que se acredita en la presente certificación: 15.241,45 €. 

IVA 21%: 3.200,71 €. 

Importe líquido de la presente certificación: 18.442,16 €. 

 

El proyecto básico y de ejecución de las obras para la construcción del módulo de aseos en el 

patio del CEIP San Tesifón de Berja fue aprobado en Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento 

en su sesión ordinaria de fecha 20 de marzo de 2023. La adjudicación se adoptó por la Junta de 

Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 7 de julio de 2023 a favor de la empresa JUAN 

GABRIEL SÁNCHEZ LÓPEZ S.L., con CIF B04658191, por un importe total (IVA incluido) de 

veintiocho mil ochocientos quince euros con sesenta y un céntimos de euro (28.815,61 €). 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 en 

relación al pago de los contratos y a las certificaciones y abonos a cuenta. 

 

La adopción de este acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno Local de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Adicional 2ª, 

apartado 1º de la referida Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y la 

Delegación de competencias de esta Alcaldía en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto de 19 
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de junio de 2023, ésta por unanimidad de sus seis miembros presentes adopta el siguiente acuerdo: 

 

Primero.- Aprobar la certificación de obra citada, procediéndose a su abono al contratista 

adjudicatario, cuyos datos identificativos aparecen en los antecedentes. 

 

Segundo.- Dar traslado a la Intervención Municipal a los efectos contables y de pago que 

procedan. 

 

4.2.3.- CERTIFICACIÓN ORDINARIA Nº 2 Y ÚLTIMA. EJECUCIÓN DE ITINERARIO 

SALUDABLE EN LA CTRA. DE TURÓN. 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

del Área de Gobierno, Hacienda y Desarrollo Económico, Comercio, Fiestas, Limpieza viaria, 

Nuevas Tecnologías, Recursos Humanos y Servicios Operativos en relación con el expediente OV 

2023/402950/006-810/00043 y resultando: 

 

Se ha presentado la siguiente certificación de obra suscrita por el director de las obras y 

ratificada la conformidad del contratista con la misma. 

Obra: “EJECUCIÓN DE ITINERARIO SALUDABLE EN LA CTRA. DE TURÓN”. 

CERTIFICACIÓN ORDINARIA Nº 2 Y ÚLTIMA.  Mes de Marzo de 2023. 

Director facultativo de las obras: D. Francisco Javier Morillas Rubio. 

Contratista de la obra: FRANCISCO JOSÉ MARTÍN CÉSPEDES. 

DNI nº ***3815**. 

Presupuesto líquido vigente de la obra: 27.763,37 €. 

Importe acreditado en certificaciones anteriores: 24.225,90 €. 

Precio que se acredita en la presente certificación: 5.402,52 €. 

IVA 21%: 1.134,53 €. 

Importe líquido de la presente certificación: 6.537,05 €. 

 

La Memoria valorada para ejecución de dicha obra fue aprobada en Junta de Gobierno Local 

de este Ayuntamiento en su sesión ordinaria de fecha 24 de octubre de 2022. La adjudicación se 

adoptó por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 16 de enero de 2023 a favor 

de D. Francisco José Martín Céspedes, con DNI ***3815**, por un importe total (IVA incluido) de 

veintisiete mil setecientos sesenta y tres euros con treinta y siete céntimos  (27.763,37 €). 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 en 

relación al pago de los contratos y a las certificaciones y abonos a cuenta. 

La adopción de este acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno Local de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Adicional 2ª, 

apartado 1º de la referida Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y la 

Delegación de competencias de esta Alcaldía en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto de 19 

de junio de 2023, la Junta de Gobierno por unanimidad de sus seis miembros presentes adopta el  

siguiente acuerdo: 

 

Primero.- Aprobar la certificación de obra citada, procediéndose a su abono al contratista 

adjudicatario, cuyos datos identificativos aparecen en los antecedentes. 

Segundo.- Dar traslado a la Intervención Municipal a los efectos contables y de pago que 

procedan. 
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4.2.4.- CERTIFICACIÓN ORDINARIA Nº 1. MES DE AGOSTO.  REHABILITACIÓN DE 

DEPENDENCIAS PÚBLICAS PARA PROTECCIÓN CIVIL DE BERJA. 

 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

del Área de Gobierno, Hacienda y Desarrollo Económico, Comercio, Fiestas, Limpieza viaria, 

Nuevas Tecnologías, Recursos Humanos y Servicios Operativos en relación con el expediente OV 

2023/402950/006-810/00045 y resultando: 

 

Se ha presentado la siguiente certificación de obra suscrita por el director de las obras y 

ratificada la conformidad del contratista con la misma. 

 

Obra: “REHABILITACIÓN DE DEPENDENCIAS PÚBLICAS PARA PROTECCIÓN 

CIVIL DE BERJA”. 

CERTIFICACIÓN ORDINARIA Nº 1.  Mes de agosto de 2023. 

Director facultativo de las obras: D. Manuel Martín Sánchez. 

Contratista de la obra: FRANCISCO JOSÉ MARTÍN CÉSPEDES. 

DNI nº ***3815**. 

Presupuesto líquido vigente de la obra: 81.554,00 €. 

Importe acreditado en certificaciones anteriores: 0,00 €. 

Precio que se acredita en la presente certificación: 24.832,79 €. 

IVA 21%: 5.214,88 €. 

Importe líquido de la presente certificación: 30.047,67 €. 

 

El Proyecto básico de ejecución de dicha obra fue aprobada en Junta de Gobierno Local de 

este Ayuntamiento en su sesión extraordinaria de fecha 12 de abril de 2023. La adjudicación se adoptó 

por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 5 de junio de 2023 a favor de D. 

Francisco José Martín Céspedes, con DNI ***3815**, por un importe total (IVA incluido) de  

OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS (81.554,00 €). 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 en 

relación al pago de los contratos y a las certificaciones y abonos a cuenta. 

 

La adopción de este acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno Local de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Adicional 2ª, 

apartado 1º de la referida Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y la 

Delegación de competencias de esta Alcaldía en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto de 19 

de junio de 2023, por lo que la Junta de Gobierno por unanimidad de sus seis miembros presentes 

adopta el siguiente acuerdo: 
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Primero.- Aprobar la certificación de obra citada, procediéndose a su abono al contratista 

adjudicatario, cuyos datos identificativos aparecen en los antecedentes. 

Segundo.- Dar traslado a la Intervención Municipal a los efectos contables y de pago que 

procedan. 

 

4.3. FACTURAS. 

 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

del Área de Gobierno, Hacienda y Desarrollo Económico, Comercio, Fiestas, Limpieza viaria, 

Nuevas Tecnologías, Recursos Humanos y Servicios Operativos en relación con el expediente OV   

2023/402950/005-970/00037 y resultando: 
 

Presentados documentos justificativos de obras y servicios prestados por terceros a este 

Ayuntamiento cuyo nominal es superior a tres mil euros. 

Resultando que cumplen con los requisitos de procedimientos de contratación correspondiente 

a las mismas, regulados en la legislación de Contratos aplicable. Asumiendo esta Junta de Gobierno 

el informe emitido por el Sr. Concejal de Hacienda y Desarrollo Económico sobre contratos menores. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en relación con el 

artículo 21.1 letras f) y ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

atribuyendo la competencia en la Alcaldía para la adopción de este acuerdo. 

Visto, el informe emitido por la Intervención municipal. 

 

Resultando que mediante Decreto de 19 de junio de 2023 el Sr. Alcalde delega las 

competencias para la autorización disposición y reconocimiento de obligaciones cuyo nominal exceda 

de tres mil euros en la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus seis miembros adopta el 

siguiente acuerdo: 

  

Primero.- Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de los gastos imputables al 

Presupuesto de gastos de 2023 del Excmo. Ayuntamiento de Berja por el nominal y demás datos 

identificativos que se expresan a continuación: 

   

Nº Entrada 

Nº 

Documento 

Fecha 

Documento Importe total 

  

Emisor 

F/2023/1652 A/15 09/07/2023 3.437,42 € ALAMO 
TOMILLERO RAMON JOSE 

F/2023/1964 Emit- 2353 24/08/2023 18.442,15 € JUAN GABRIEL 

SANCHEZ LOPEZ S L 

F/2023/1977 Emit- 2355 07/09/2023 21.406,76 € SM 

CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS S L 

F/2023/1984 J 8 11/09/2023 168.359,07 € AVITASG S L 

F/2023/1987 V-FAC+ 

FC0923-015 

11/09/2023 3.670,28 € GRUPORAGA S.A. 

F/2023/2002 1 000103 14/09/2023 34.260,09 € CONSORCIO DE 

RESIDUOS SOLIDOS DEL 

PONIENTE ALMERIENSE 

F/2023/2044 38/C23 13/09/2023 6.537,05 € MARTIN 
CESPEDES FRANCISCO 

JOSE 

F/2023/2045 40/C23 20/09/2023 30.047,67 € MARTIN 

CESPEDES FRANCISCO 
JOSE 
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  ACTA Nº 33 

11 

 

  

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al interesado, con 

indicación de los recursos que procedan. 

  

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se han formulado. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión cuando son las 

catorce horas y treinta y siete minutos del indicado día, de todo lo cual yo, el Secretario Acctal., doy 

fe. 

 

EL ALCALDE                                                                                        EL SECRETARIO ACCTAL. 
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